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0123 RESOLUCIÓN N° 

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 0 	ABR, 2022 
VISTO: 

Los Decretos Nros 1460/21, 3374/21 y 0266/22; y 

CONSIDERANDO: 

Que al disponerse en su oportunidad el retorno al trabajo 
presencial de los agentes de los distintos Ministerios, organismos, reparticiones y 
entes centralizados y descentralizados y empresas y sociedades del Estado 
provincial o donde el mismo tuviera participación, en cada jurisdicción sus 
máximas autoridades resolvieron el criterio más conveniente para la organización 
de las tareas, íncluidas las de atención al público, a cuyos fines en los casos en 
que era estrictamente indispensable realizar las mismas en forma presencial 
debieron disponer la modalidad de asignación de turno previo, o la organización 
de guardias mínimas para evitar las aglomeraciones de personas; 

Que a la fecha se da una concreta mejora de los indicadores 
epidemiológicos y una buena sítuación del sistema de salud, en directa relación 
con el avance del plan de vacunación y el porcentaje de efectiva inoculación de la 
población con el esquema completo; 

Que, consecuentemente, es factible avanzar en mayores 
flexibilizaciones de la atención al público de manera presencial en las oficinas, 
tomando en debida consideración que los concurrentes puedan cumplir, tanto al 
momento de esperar como de ser atendidos, las reglas de conducta que en el 
Artículo 2° del Decreto N° 0266/22 y la Resolución N° 0122/22 del Mínisterio de 
Gestión Pública se establecen, y la exigencia del Decreto N° 2915/21 para los los 
mayores de trece (13) años, de acreditar que se posee un esquema de 
vacunación completo contra la COVID-19, aplicado al menos con catorce (14) 
días corridos de antelación; 

Que de manera complementaria a las determínaciones 
anteriormente indicadas, se entiende adecuado establecer en el contexto de la 
situación actual que, a efectos de determinar la modalidad de prestación de 
servicios laborales de manera remota a solicitud de los agentes estatales, se 
requerirá una evaluación médica de riesgo indívidual con su correspondiente 
ce ificación, sin que sea suficiente la sola pertenencia a los grupos genéricos 
definidos como de riesgos, en relación a la COVID-19; 

Que el Artículo 8° del mismo Decreto N° 0266/22 faculta al 
uscripto para realizar modificaciones o dictar disposiciones complementarias a 
s contenidas en dicha norma, de acuerdo a la evaluación del desgo 
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epidemiológico y sanitario, previa intervención del Ministerio de Salud de la 
Provincia; dejando asentado que tal facultad conlleva la de revocar medidas como 
las que en la presente Resolución se disponen, si la dinámica de casos y 
ocupación de la infraestructura sanitaria lo aconsejaran; 

Que ha tomado intervención el Ministerio de Salud; 

POR ELLO: 
EL MINISTRO DE GESTIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Las máximas autoridades de los Ministerios, organismos, 
reparticiones y entes centralizados y descentralizados y empresas 

y sociedades del Estado provincial o donde el mismo tuviera participación, podrán 
disponer mayores flexibilizaciones en la atención presencial al público en las 
oficinas, sin que sea necesaria la asignación previa de un turno, debiendo 
cumplimentar los concurrentes tanto al momento de esperar como al de ser 
atendidos, las reglas de conducta que establecen el Artículo 2° del Decreto N° 
0266/22 y sus modificatorias por Resoluciones N° 088/22 MGP y 0122122 MGP, y 
la exigencia del Decreto N° 2915/21 para los mayores de trece (13) años, de 
acreditar que se posee un esquema de vacunación completo contra la COVID-19, 
aplicado al menos con catorce (14) días corridos de antelación. 

Quedan eximidas de la citada exigencia las personas exceptuadas conforme la 
Resolución N° 0121/22 de éste ministería 

ARTÍCULO 2°: A efectos de determinar la modalidad de prestación de servicios 
laborales de manera remota a solicitud de los agentes estatales, 

se requerirá una evaluación médica de riesgo individual con su correspondiente 
certificación, sin que sea suficiente su sola pertenencia a los grupos genéricos 
definidos como de riesgos, en relación al COVID-19. 

ARTÍCULO 3°: Dése cu ta de • dispuesto en la presente Resolución al Poder 
Ejecuti 	acio al, po conducto de la Jefatura de Gabinete y el 

Ministerio de Salud. 
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